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D E L E G A C I O N D E L E O N J 

El Excmo. Sr, Cornisario General 
de Abastecimientos y Transportes, | 

Oficio-Circular n ú m . 3.76S, de 
fectík 20 de los corrientes, me dice 
lo siguiente: 

«Él ar t ículo 20 de la Circular nú
mero 659, reguladora de los derechos 
de reserva de productos alimenticios 
para transformaciones industriales y 
consumo de boca, establece como 
norma preceptiva, la solicitud de la 
Jefatura Agronómica de l a provin
cia en donde estén situadas las tie
sas, por parte de los cultivadores 
directos e industriales o entidades 
^neficiarias, que se realice una v i -

a las tierras objeto de los dere
chos de reserva, a ñ n de que se in 
forme sobre los requisitos que se in 
dican en la norma 4.a, pá r ra fo 3.° de 
la Circular de la Direcc ión General 
df. Agricultura de fecha 20 12-47, pu
peada en e l Boletín Oficial del Esta-
^ el 6 de Enero del año actual. 
. Con la citada Circular de la D i 
rección General de Agricul tura se 
Publicaron en el Boletín Oficial del \ 
tetado n ú m e r o G, dos anexos o mo- ' 

délos de certificaciones a g r o n ó m i ' 
cas a cuyo formato necesariamente 
ten ían que sujetarse las Jefaturas 
Agronómicas en la expedic ión de 
sus -certificaciones. Pero es el caso 
que en el segundo certificado, o sea, 
el que se refiere a la segunda visita 
de las tierras én c o m p r o b a c i ó n de 
si han sido o no terminadas las obras 
de aforo de cosecha, se dice: que se 
certifique, una vez que sea exhibido 
por el industrial y cultivador direc
to el oíicio de conces ión de los de
rechos de reserva que se otorgó por 
esta Comisa r í a General, cuya fecha 
y n ú m e r o han de reseñarse . 

Ahora bien,,teniendo en cuenta el 
retraso con que han sido remitidas 
a esta Comisa r í a General las docu
mentaciones por medio de las cuales 
se .solicitan los derechos de reserva, 
debido no sólo a la prórroga que 
necesariamente hubo de concederse, 
sino t a m b i é n al n ú m e r o tan consi
derable de solicitudes presentadas, 
es imposible que por esta Comisar ía 
General se resuelvan los expedientes 
de concesión de los citados derechos 
en tiempo oportuno y antes que se 
inicien las labores de recolección de 
los productos objeto de reserva. 

Por todo lo expuesto, deberá V . E . 
ordenar se comunique a las Jefatu
ras Agronómicas de su provincia no 
exija para la expedic ión del certifi
cado de referencia, ía p resen tac ión 
del oficio de concesión de los dere
chos de reserva, expedido por esta 
Comisar ía General.» 

L o que se hace púb l ico para co
nocimiento de los interesados, 

León, 29 (Je Mayo de 1948, 
1933 E l Gobernador c iv i l Delegado, 

lutacíin pyinslal 
Esta Comis ión acordó sacar a su

basta las obras dei «Puente sobre el 
río Porma entre San Vicente y San 
Cipriano del Condado;;, acto que se 
ce lebrará el día 3 del p r ó x i m o mes 
de Ju l io a las doce horas en el Salón 
de Sesiones del Palacio P rov inc i a l , 
ante el Tr ibuna l formado por el 
Sr. Presidente, Vocal designado y 
Notario de turno. 

T ipo m á x i m o : doscientas m i l sete
cientas ochenta y seis pesetas y no
venta y nueve cén&mos . 

F ianza provisional: cuatro m i l 
quince pesetas setenta y tres cén t i 
mos. 

L a definitiva consis t i rá en el 4 por 
100 del presupuesto de con t ra í a en 
las condiciones determinadas en la 
Ley de 17 de Octubre de 1940. 

Los pliegos de propos ic ión reinte
grados con póliza de 4.50 y timbre 
provincia l de una peseta, se presen
t a r á n los días laborables hasta el 
anterior a la ce lebrac ión de la su
basta desde el siguiente a la publ ica
c ión de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de diez a trece, en 
la Secretar ía de la Corporac ión , en 
la que se há l l a de manifiesto el ex
pediente. 

Plazo de ejecución de las obras 
doce meses. 

Los poderes bastanteados por un 
Letrado de la localidad. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . mayor de edad, vecino 

de . . . que habita en provisto de 
la cédula personal de la clase . . . . 
tarifa , . . . n ú m . . . expedida e n , . . 
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con fecha . . . . de . . . . de . . . . o en 
su defecto documento de identidad 
que la sustituya) obrando en su pro
pio derecho, o con poder bastante 
de D en cuj'a representac ión 
comparece) teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno dé los casos 
del articulo 9.° del Reglamento de 2 
de Ju l io de 1924, enterado del anun
cio inserto en n ú m del 
día . . . . de . . . . . de asi como 
de los pliegos de condiciones facuU 
tativas y económico-adminis t ra t ivas 
y d e m á s requisitos que se .exigen i 
para tomar parte en la subasta de...., | 
y conforme en todo con los mismos 
se compromete a la rea l izac ión de 
tales obras, con extrica sujeción a 
los mencionados documentos por la 
cantidad de (aquí la proposic ión 
por el precio tipo o con la baja que 
se haga, advi r t iéndose que será de
sechada la que no exprese escrita en 
letra, la cantidad de pesetas y cénti
mos. Igualmente se compromete a 
que ¡as remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de 'perc ib i r los obreros de 
cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de traba
jo y por horas éx t raord inar ias , no 
sean inferiores a los tipos fijados por 
los Organismos competentes.—Fe
cha y firma del p roponén te . 

León, 31 de Mayo de 1 9 4 8 . - E l 
Presidente, R a m ó n Gañas. 

1946 • Ñúm. 344.—112.50ptas. 

Instituto Nacional lie Estadística 
• D E L E G A C I O N D E L E O N 

Molinaseca 
Reyero ' 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Marina del Rey 
Sobrado 
Soto y Amío 
Valderrey 
Villaselán 1929 

Rectificación del Padrón Municipal de 
habitantes de 31 de Diciembre de 1947 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia correspondiente al día 18 de 
Mayo, aparec ió inserta una co
m u n i c a c i ó n de esta Delegación, en 
la que Se anunciaban los Municipios 
cuya documen tac ión referente a la 
Rectificación del P a d r ó n de habi
tantes de 1947. h a b í a sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez d ías 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Y como quiera que ha t r a n s c u r r í ' 
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, se advierte a 
los que se expresan en la re lac ión 
que va a con t inuac ión , que se les 
remite en el día de hoy, en pliego 
que se^deposita en esta Adminis t ra
c ión de Correos, para cada uno de 
dichos t é rminos municipales. 

León, 1 de Junio de 1948.—El De
legado de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
A r d ó n 
Arganza 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Gorul lón 
Garrafe de Tor io 

Delegación ie HacieMa 
. ie la ifeiím É Lefe 
Aáfflmlsíraclóiie Proüieflaáes 

í ConlríliHcióM Territorial 
C I R C U L A R 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
v incia n ú m e r o 64 de fecha 17 de 
Marzo p róx imo pasado, se publ icó 
Circular de esta Admin i s t r ac ión con 
instrucciones para la fo rmac ión de 
los Apéndices al' Amil laramiento de 
la Riqueza Rústica y Pecuaria que 
han de servir de base al repartimien
to para el año próx imo, concedién
dose para si^ presentac ión en ésta 
Oficina un plazo que t e rminó el día 
31 del mes pasado. 

Son numerosos los Ayuntamientos 
que a ú n no han dado cumplimiento 
a las prevenciones de dicha Circular, 
pues en ella se d isponía que cuando 
nol iubiese alteraciones de Rúst ica 
lo c o m u n i c a r í a n así por medio d é l a 
oportuna certificación y que en todo 
caso deber ían remitir recuento de 
ganader ía y en el deseo de no perju 
dicar a los contribuyentes que hayan 
sufrido al teración en ambas rique
zas, se concede una prórroga al ihd i 
cado plazo que t e r m i n a r á el día 15 
del mes actual, bien entendido que 
si llegado ese día no han sido pre 
sentados, se rán desestimados los que 
lo hagan con posterioridad y les será 
impuesta la fhulta de cincuenta pe
setas a los Alcaldes, como parte inte
grante de las responsahilidades con 
que se les conminaba en dicha Cir
cular. 

León a 2 de Junio de 1948.—El 
Administrador de Propiedades, Ju
lio F . Crespo. - V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 

1947 

Delegación P r o M a l de Administra
ción Local 

A N U N C I O 
Habiendo transcurrido con exceso 

los plazos concedidos por la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión L o 
cal para remitir a esta Sección, pro
vincia l , los estados correspondientes 
a los datos de s i tuac ión económica 
y propiedades y valores, sin haber 
recibido los correspondientes a los 
Ayuntamientos que a con t inuac ión 
se expresan, he de significar a usted 
que de no verificarle en el impro

rrogable t é rmino de cinco días, a 
contar de la publ icac ión de éste 
anuncio recordatorio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se dará 
cuenta al Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia, para que de
signe un .Delegado plantón , que sé 
persone^n los respectivos términos 
municipales en descubierto, a reco
gerlos, por cuenta de los citados 
morosos. 

Relación qae se c i t a ' 
A lmanza 
Arganza 
Bercianos del P á r a m o 
Bercianos del Real Camino 
Berlanga del Bierzo 
Benuza 
Boca de Huérgano 
Burón 
Cabreros del Río 
Calzada del Coto 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Carucedo 
Cimanes del Tejar 
Ciraanes d é l a Vega 
Crémenes 
Chozas de Abajo 
Escobar de Campos 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Galleguillos de Campos 
Garrafe de Tor io 
Joara 
Joari l la d é l a s Matas 
Laguna Dalga 
L a Veci l la 
Las O m a ñ a s 
Puebla de L i l l o 
Los Barrios de Salas 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz áe Cepeda 
Matallana d e T o r í o 
Molinaseca 
Maraña 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Renedo de Valdetuéjár 
Rioseco de Tapia 
Regueras de Ar r iba 
Reyero 
San Pedro Bercianos 
S a h a g ú n 
Saucedo 
Sariegos 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Justo de la Vega ^ 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Marina del Rey 
Sobrado 
Tora l de los Guzmanes 
Torre del Bierzo 
Truchas 
Urdíales del P á r a m o 
Valderas 
Valderrey 
Valle de Finol ledo 
Vil lafranca del Bierzo 
Valdefuentes del P á r a m o , 
Villacé 
Vil lademor de la Vega 
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Villaornate 
ViUamandos 
Villaverde de Arcayos 
Vil lamootán 
Villanueva de las Manzanas 

, Villaobispo de Otero 
Vil laqui lambre ' 
Villares de Orbigo 
Villaselán 
Villaturiel 
Zotes del P á r a m o 
Pon ferrada 
La Antigua 
León, 29 de Mayo de 1 9 4 8 . - É l 

Jefe provincial de Admin i s t r ac ión 
Local, Fernando V i d a l Cai 'reño, 

1922 

í i i l r 

É l l 

UDras m a m 
orátía áe-ieii 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras - de bacheo 
lie los k i lómetros 8 al 47 de la carre
tera de Gistierna a Palanquinos, he 
«cordado, en cumplimiento de la 
K. O: de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
público para los que se crean con 
derecho de presentar demanda con
tra el contratista D . Máximo Rodr í 
guez Barreda, por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y d e m á s 
quede las obras se deriven, lo ba
tanen los Juzgados municipales de 
los términos en, que radidican, que 
ÍS de Mansil la de las Muías, V a l de
polo, Cubillas de Rueda y Gistierna, 
ín un plazo de veinte días , debiendo 
los Alcaldes de dichos t é rminos in 
teresar de aquellas autoridades la 
entrega de una re lación de las de
mandas presentadas, que d e b e r á n 
remitir a la Jefatura de Obras Pú
blicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León. 29 de Mayo de 1948—El In-
geniero Jefe, Pío Gela. 1911 

DE 
£te interés para las Industrias de la 

Construcción y Obras Públicas 
.La Circular n ú m . 96 d é l a Direc 

ción General de Trabajo .—Secretar ía 
Técnica de Polí t ica Labora l , dice lo 
<I«e sigue: 

«Recibidas diversas consultas so-
interpretación de los preceptos 

relativos a premio a la an t igüedad y 
& los aumentos por años de servicio, 
contenidos en la vigente Reglamen-
'^ción de Trabajo en la Construc
ción y Obras Públ icas , esta Direc-
clon General d,e Trabajo ha juzgado 
fortuno, hacer las siguientes ada
cciones a los referidos punios: 

1. ° Los trabajadores que tuvieran 
en 1.° de A b r i l de 1946 el carác ter de 
fijos de plant i l la , bien por ser em
pleados (k¡ manera continua y nor
mal sin guardar re lación sus funcio
nes con la du rac ión de la obra o tra
bajo en que presten sus servicios, o 
bien por llevar trabajando en la E m 
presa cuatro años consecutivos sin 
que a pesar de esta circunstancia tu
vieran el carác ter de ñjos de obra, 
tienen derecho a percibir desdé la 
precitada fecha el premio a la anti
güedad establecido en la quinta dis
posición transitoria. Se t end rá pre
sente que esie premio tiene por obje
to proporcionar una bonif icación 
i n i c i a l al personal según la ant igüe
dad que tengan en la Empresa en 
1.° de A b r i l de 1946, en indepen
dencia de los futuros aumentos que 
establece el ar t ículo 43; para su cál
culo se contará toda la an t igüedad 
que lleye el.trabajador en la Empre
sa en 1.° de A b r i l de 1946, si ingresó 
con posterioridad a 1.° de Enero de 
1940, pero computando solamente 
los bienios completos que resulten, 
sin que tenga derecho a premio 
si llevase menos de un bienio; para 
los ingresados con anterioridad a 
1,° de Enero de 1940, sólo se con ta rá 
la an t igüedad desde esta fecha has 
ta 1.° de A b r i l de 1946, compu
tando también los bienios comple
tos, ' resultando, por consiguiente, 
tres bienios, , 

2. ° E n cuanto a los aumentos por 
años de servicio establecidos en el 
articulo 43, los trabajadores ya cal i 
ficados como de plantilla fija en 1.° 
de A b r i l dé 1946, c o m e n z a r á n a per 
c ibi r el primer bienio en 1.° de' 
A b r i l de 1948, y ios sucesivos aumen
tos cuando hayan transcurrido los 
per íodos correspondientes desde que 
cumplieron el anterior. 

Estos bienios y quinquenios se 
c o m p u t a r á n , dentro de cada catego
ría, en razón del tiempo servido en 
la misma dentro de la Empresa, y en 
el casó de' que un trabajador, al as
cender a categoría superior disfruta
se ya por a c u m u l a c i ó n de los au
mentos per iódicos a su salario real, 
una cantidad superior al salario lija
do en la Reglamentac ión para la 
nueva categoría, se en tenderá con
solidada aquella cifra superior y, en 
consecuencia, cuando transcurran 
los per íodos correspondientes, per 
c ibi rá sobre ella los nuevos aumen
tos calculados en tanto por ciento del 
salario base de la nueva categoría . 

3. ° Los obreros que trabajando 
sin in te r rupc ión en la Empresa des
de fecha anterior a la Reglamenta
ción adquieran el carácter dé fijo de 
planti l la con posterioridad a l 1.° de 
A b r i l de 1946, conforme a la Resolu
ción de esta Dirección General de 28 
de Junio de 1946, t e n d r á n los bene
ficios que la Reglamentac ión señala 
tanto en lo referente a los aumentos 
por años de servicio, como al pre-1 

mío de an t igüedad . Para éste se ten
drá en cuenta el tiempo ininterrum
pido de servicios inmediatamente 
anterior a 1.° de A b r i l de 1946, com
pu tándose solamente los bienios 
completos, y el trabajador perc ib i rá 
esto premio desde el momento en 
que adquiera el carác te r de fijo de 
planti l la . E n cuanto a las bonifica
ciones por años de servicio, se con
ta rá el tiempo servido desde 1.° de 
A b r i l de 1946 hasta que adquiera el 
carác ter de fijo; si este tiempo no 
llegase a uri»bienio, el trabajador co
men za rá a percibir el primer bienio 
en 1.° de A b r i l de 1948, y si fuese 
mayor de dos a ñ o s el trabajador co
m e n z a r á a percibir el primer bienio 
en el momento en que adquiera el 
carác ter de fijo, y el segundo en 1.° 
de A b r i l de 1950.» 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplirmento. 
~ León, 20 de Mayo de 1948—El De

legado. 1930 

DeoartameiilQ Marítimo de Cartagena 
C O M A N D A N C I A M I L I T A R D E M A R I N A 

D E B A R C E L O N A 

Relación de los individuos pertene
cientes a la inscr ipc ión mar í t ima de 
esta capital nacidos en el a ñ o 1929, 
en la fecha y poblaciones que a l 
frente de cada uno de ellos se expre
sa, comprendidos en el alistamiento 
del a ñ o actual para el reemplazo 
de 1949 de la armada, que c a u s a r á n 
baja en los alistamientos del Ejérci
to en cumplimiento de lo que dispo
ne el ar t ículo 51 de la Ley de Reclu
tamiento de la Armada y el a r t í cu 
lo 71 del Reglamento de Recluta
miento del Ejérci to. 

N.0 617.— Vicente García García, 
hijo de Nicanora; nac ió el 27 de Oc-
tüb re de 1929 en Cuadros (León). 

Barcelona, 28 de ¡Siayo de 1948 — 
E l 2.° Comandante, Jefe del Detall , 
Angel Gamboa, 1937 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

L a co rporac ión munic ipa l que me 
honro en presidir, en sesión del 21 
del actual, a c o r d ó por unanimidad 
conceder en principio, un trozo de 
parcela de terreno de -unos quince 
metros cuadrados aproximadamente 
a efectos de tomar a l ineac ióa de la 
casa del vecino de Sariegos Juan 
Antonio Olivera, siendo la conces ión 
al mismo señor, l indando el trozo de 
referencia por el norte, calle; medio
día con el solicitante; saliente con el 
mismo y poniente, con Láza ro Gon
zález. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente para que las personas 
que se crean perjudicatias por el 



citado acuerdo, puedan presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que esfimen convenientes en la Se 
cretar ía de este Ayuntamiento du
rante el plazo de diez días, pasados 
los cuales no serán admitidas. 

Sariegos. 29 de Mayo de 1948, — E l 
Alcalde, P. O , (ilegible). 

1926 N ú m . 343—40,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vülaqiiilambre 

Formado por este Ayuntamiento el 
p a d r ó n concierto de los arbitrios 
municipales sobre consumo de 
carnes y bebidas, con las cuotas in
dividuales asignadas por tales con
ceptos para el actual ejercicio de 1948 
y que han de cubrir atenciones del 
presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento .de dicho ejercicio, queda 
expuesta al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo de 15 días a los efectos de Oír 
reclamaciones; advirtiendo que pa
sado dicho plazo se cons ide ra rán 
conformes y concertados con tales 
cuotas a los contribuyentes que no re
clamen por escrito contra las mis
mas. 1905 

o *' 
o o 

Acordado por este Ayuntamiento 
varias habilitaciones de créditos, 
dentro del presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento para el eiercicio 
actual, para el pago de atenciones 
obligatorias, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quince 
días , el expediente que se tramita a l 
efecto, al objeto de oír reclama
ciones. 

Vil laqui lambre, 26 de Mayo de 1948. 
— E l Alcalde, Lucas Méndez. 1906 

una casa-habi tac ión para la señora 
Maestra, 

Lo que se hace públ ico para que 
los vecinos que se consideren per
judicados puedan reclamar ante es la 
Junta en el plazo de diez días. 

San R o m á n de los Oteros, a 28 de 
Mayo de 1948.'-E1 Presidente, Miguel 
González. . 1902 

MiíDísMo de losticía 

ñ ú B S ' n 

Junta vecinal de San Román de los 
Oteros 

Habiéndose deslindado o amojo
nado los comunes de esta v i l la deno
minados V a l de la Vieja, prado Ma-
li l los y la Praderona, se hace públ i 
co para que los vecinos que se con
sideren perjudicados puedan recla
mar ante esta Junta en el plazo de 
quince días, pasados los cuales, no 
serán admitidas. 

San R o m á n de los Oteros, a 22 de 
Mayo de 1948. -El Presidente, Miguel 
González. 1901 

Esta Junta tiene acordado arren
dar los comunes de esta vi l la deno
minados V a l de la Vieja, la Prade
rona, lo que estuvo anunciado para 
la venta, y el pico que hace Prado 
Mali l los sobre la reguera de los Ho-
jales, por cliez años , con derecho a 
ro tu rac ión . Los referidos coniunes 
se arriendan para la adquis ic ión de 
recursos para la cons t rucc ión de 

Cédala de notificación 
E n los autos de juicio declarativo 

de menor cuan t í a de que se h a r á 
méri to , se dictó la Sentencia que 
contiene el encabezamiento y parte 
dispositiva del siguiente tenor: 

«Sentencia . — E n la ciudad de 
Ponferrada, a primero de Junio de j 
m i l novecientos cuarenta y ocho. E l 
Sr. D. E m i l i o V i l l a Pastur, Juez de 
primera Instancia de esta Ciudad y 

¡ su partido, habiendo visto los pre-
j sentes autos de un ju ic io declarativo 
i de menor cuant ía seguido a instan-
cia de D . Manuel Valle Martínez, 

1 mayor de edad, casado, empleado y 
de esta vecindad, contra D . ^Santiago 

j Huerta L ip i z , t ambién mayor de 
| edad, soltero, industrial y de esta 
; misma vecindad, declarado en re
beldía por su incomparecencia, so
bre dec la rac ión de propiedad. 

Fal lo : Que estimando la demanda 
promovida por D . Manuel Valle 
Martínez contra D . Santiago Huerta 
L i p i z , debo declarar y declaro como 
de la exclusiva propiedad del de
mandante el taller eléctrico aludido 

«en el hecho primero de la demanda 
con sus estanterías, herramientas, 
material y existencias de todas cla
ses, condenando al demando don 
Santiago Huerta L i p i z a reconocerlo 

i así y a dejarlo a la su libre disposi-
' sición; todo sin hacer especial men-
| ción de costas, Y notifíquese esta 
Sentencia al aludido demando en la 

i forma prevenida para los rebeldes. 
I Y se Cancela la fianza prestada, 
I Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, 

| mando y firmo.—Emilio V i l l a , — R u -
\ br icados.» 
i Esta sentencia ha sido publicada 
; el mismo día de su fecha, 
i Y con el fin de que sirva de notifi
cación al demandado rebelde don 
Santiago Huerta Lipiz , mediante su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de testa provincia, cumpliendo lo 

- mandado, expido la presente cédula 
I en Ponferrada, a primero de Junio 
\ de mi l novecientos cuarenta y ocho, 
: -—El Secretario Judic ia l , José Ta
beada. 
1944 N ú m . 3 4 1 - 82,50 ptas. 

, , —- -• p 
Cédala de citación de remate 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia de este 
partido de León, en auto de esta fe

cha dictado en ju ic io ejecutivo pro* 
movido por D. Ambrosio Gutiérrez 
Alonso, vecino de León, representa-
do por el Procurador Sr. Sánchez; 
Friera, contra D. Rufino Castro Ge-
tino, actualmente en ignorado para
dero, .sobre pago de 40.000 pesetas 
de principal y 15.000 más para inte
reses y costas; se requiere de pago a 
dicho demandado y se le cita de re
mate por medio de la presente con
cediéndole el t é rmino de nueve días, 
para personarse en los autos si 1̂  
conviniere, oponiéndose a lá ejecu
ción, y previn iéndole que de no ve
rificarlo, será declarado en rebeldía, 
y seguirá el juicio su curso sin vol
ver a citarle n i hacerle otras notifi
caciones personalmente que las pre
venidas en la Ley; ta inbién se le 
hace saber que se ha decretado re-, 
embargo sobre sus bienes sin el pre
vio requerimiento de pago en aten-, 
ción a la circunstancia de ignorarse 
su domici l io y actual paradero, 

León, a 28 de Mayo de 1948.—Él 
Secretario, Valent ín Fernández , 

1918 N ú m . 340-46,50 ptas, , 

IISCALÍÍ PROVINCML DE TASAS 
Don Vicente Lobo de Noriega, Fiscal 

Provinc ia l de Tasas de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

A-2047, que en la actualidad se ins
truye por esta Fiscal ía Provincial de 
Tasas aparece intervenido un carra 
y semoviente de las señas que a con
t inuac ión se indican, con el fin de 
que su legít imo propietario compa
rezca dentro del t é rmino de quince 
días para formular su oportuna re
c lamac ión con los documentos o 
p r u e b a s que así lo acrediten, pues, 
de lo contrario, se les dar ía el desti
no que las disposiciones legales in
dican. 

Lugar del hallazgo: Término mu
nicipal de Armunia , camino de ser
vidumbre de Armun ia a Clasifica
ción, 

Reseña del carro: Color encarna
do, mat r ícu la n,0 51 del Ayunta
miento de Armunia , sin precinto. 

Reseña-"del semoviente: Muía color 
cas taño obscuro, de unas seis cuar
tas de alzada, de unos doce años, 
herrada de las cuatro extremidades 
y algo canosa en la cabeza. 

León, 29 de Mayo de 1948,--Vice^ 
te Lobo de Noriega. 1927 
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